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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
4155 Corrección de errores de la Resolución de 25 de marzo de 2013, de la 

Secretaría de Estado de Cultura, por la que se convocan las ayudas a la 
inversión en capital para incrementar la oferta legal de contenidos digitales 
culturales en Internet y para promover la modernización e innovación de las 
industrias culturales y creativas, correspondientes al año 2013.

Advertido error en el texto de la Resolución de 25 de marzo de 2013, de la Secretaría 
de Estado de Cultura, por la que se convocan las ayudas a la inversión en capital para 
incrementar la oferta legal de contenidos digitales culturales en Internet y para promover 
la modernización e innovación de las industrias culturales y creativas, correspondientes 
al año 2013, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 83, de fecha 6 de abril 
de 2013, a continuación se procede a efectuar su oportuna rectificación:

En la página 25809, dentro del apartado 7.2 b) relativo a la forma de presentación de 
la solicitud:

Donde dice: «Si se presentan personalmente en el Registro de la Secretaría de 
Estado de Cultura del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el horario del mismo es 
de 9 a 17 horas de lunes a viernes y de 9 a 15 horas los sábados»

Debe decir: «Si se presentan personalmente en el Registro de la Secretaría de Estado 
de Cultura del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el horario del mismo es de 9 
a 17,30 horas de lunes a viernes y de 9 a 14 horas los sábados».
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